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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE AGOSTO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0006376, Ents. Nos. 5111/15 y 5575/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por Presidencia de la República – Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica (AGESIC) relacionadas con el Convenio Marco Nº 1/2015, cuyo objeto es la                                  “Adquisición de PC de escritorio y Portátiles”; 
RESULTANDO: 1) que se remite Resolución Nº 3/2015, Acta                         Nº 01/2015, de fecha 4 de febrero de 2015, mediante la cual el Consejo Directivo Honorario de AGESIC, resolvió: 
a) proponer el desarrollo de Convenios Marco para la adquisición de bienes y servicios informáticos, conforme a lo dispuesto por el Artículo 4 del Decreto del Poder Ejecutivo Nº 42/2015, de 27 de enero de 2015; 
b) postular a la Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y el Conocimiento (AGESIC) como Unidad Administradora del referido Convenio Marco; 
2) que mediante Resolución Nº 3/2015, Acta                     Nº 002/2015, de fecha 4 de febrero de 2015, el Consejo Directivo Honorario de AGESIC resolvió remitir al Poder Ejecutivo la postulación de la AGESIC como unidad administradora de Convenios Marco para la adquisición de bienes y servicios relativos a tecnología de la información; 
3) que la Resolución del Poder Ejecutivo, de fecha 4 de mayo de 2015, autorizó la realización de Convenios Marco para la adquisición de bienes y servicios relativos a tecnología de la información aprobando la postulación de la AGESIC como Unidad Administradora de los mismos; 
4) que se adjunta Resolución Nº 9/2015, Acta                       Nº 007/2015, de fecha 3 de junio de 2015, mediante la cual el Consejo Directivo Honorario de AGESIC recomendó la realización de Convenios Marco  para la adquisición de “PCs de escritorio y portátiles” prestando la conformidad con el Pliego de Condiciones Particulares presentado por la AGESIC y su Estudio de Mercado; 
5) que se remite Pliego de Condiciones Particulares referentes al Convenio Marco de referencia así como publicaciones efectuadas en la página de Compras y Contrataciones Estatales (3/6/2015), en la Revista Especializada “Contacto” (6/6/2015) y en INFOCOM (10/6/2015); 
6) que se adjuntan Aclaraciones 1 a 9 mediante las cuales la Administración modificó la Parte II (Especificaciones Técnicas del Pliego de Condiciones Particulares, ítem 1, 6, 7, 8, 9) y evacuó consultas a los interesados, así como las correspondientes publicaciones en la página web de Compras Estatales; 
7) que luce Acta de Apertura de fecha 13 de julio de 2015, de la que surge que se presentaron las siguientes firmas (las ofertas se adjuntan en un cd): ABACUS S.A., ARNALDO C. CASTRO S.A., I S D LIMITADA., LABTECH S.A., LIBRERIAS DEL LITORAL S.A., NISUL S.A. y PALDIR S.A.; 
8) que la Administración, con fecha 3 de agosto de 2015,  cursó nota vía mail a las siguientes firmas, solicitando: 
8.1) ARNALDO C. CASTRO: presentación de recaudos que certifiquen su capacidad de otorgar válidamente las licencias de software que ofrecen o, en su defecto, una declaración jurada de que ostentan tales derechos y, por ende, cuentan con título bastante para otorgar la licencia de uso ofertada para cumplir con el presente llamado, según lo establece el Pliego de Condiciones Particulares en su numeral 10 “Contenido de las Ofertas”; 
8.2) IDS LTDA.: presentación de la siguiente documentación:  Recaudos que certifiquen su capacidad de otorgar válidamente licencias de software que ofrecen o, en su defecto, una declaración jurada de que ostentan tales derechos y, por ende, cuentan con título bastante para otorgar la licencia de uso ofertada para cumplir con el presente llamado, según lo establece el Pliego de Condiciones Particulares en su numeral 10 “Contenido de las Ofertas”; Constancias de haber votado en los actos eleccionarios de octubre y noviembre de 2014 del Sr. Juan José Peralta; 
8.3) LABTECH S.A.: presentación de las constancias de haber votado  en los actos eleccionarios de octubre y noviembre de 2014, de los Señores Federico Cohenar y Alexis Bajna; 
8.4) LIBRERIAS DEL LITORAL S.A.: Recaudos que certifiquen su capacidad de otorgar válidamente licencias de software que ofrecen o, en su defecto, una declaración jurada de que ostentan tales derechos y, por ende, cuentan con título bastante para otorgar la licencia de uso ofertada para cumplir con el presente llamado, según lo establece el Pliego de Condiciones Particulares en su numeral 10 “Contenido de las Ofertas”. Constancias de haber votado en los actos eleccionarios de octubre y noviembre de 2014 del Sr. Fernando Bartesaghi; 
8.5) NISUL S.A.: presentación de recaudos que certifiquen su capacidad de otorgar válidamente las licencias de software que ofrecen o, en su defecto, una declaración jurada de que ostentan tales derechos y, por ende, cuentan con título bastante para otorgar la licencia de uso ofertada para cumplir con el presente llamado, según lo establece el Pliego de Condiciones Particulares en su Numeral 10 “Contenido de las Ofertas”; 
9) que se adjunta documentación presentada por las firmas, conforme a lo solicitado por la Administración: ABACUS S.A., ARNALDO C. CASTRO, IDS LTDA., LABTECH S.A., LIBRERIAS DEL LITORAL S.A. y NISUL S.A., así como aclaraciones técnicas solicitadas a las firmas ABACUS S.A., LABTECH S.A., ARNALDO CASTRO S.A.; 
10) que se remite informe de Evaluación Técnica de fecha 26 de agosto de 2015, así como informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 31 de agosto de 2015, aconsejando adjudicar conforme al siguiente detalle:  Item 1 (Arnaldo C. Castro; IDS Ltda. y Librerías Del Litoral S.A.); ítem 2 (Nisul S.A.), ítem 3 (Abacus S.A., IDS Ltda. y Nisul S.A.), ítem 4 (Nisul S.A.), ítem 5 (Abacus S.A., Nisul S.A.), ítem 6 (Abacus S.A., IDS Ltda., Nisul S.A., Librerías Del Litoral S.A.), ítem 7 (Abacus S.A.), ítem 8 (Abacus S.A., Arnaldo C. Castro S.A., Librerías Del Litoral S.A.), ítem 9 (Abacus S.A., Arnaldo C. Castro S.A., Librerías Del Litoral S.A.), ítem 10 (Abacus S.A., Arnaldo C. Castro S.A., Librerías Del Litoral S.A.), ítem 11 (Abacus S.A., Arnaldo C. Castro S.A., Librerías Del Litoral S.A.); 
11) que surge de dicho informe que corresponde dar vista del Expediente, conforme a lo dispuesto por el Artículo 12 del Decreto 42/015, de 27 de enero de 2015, por el término de 5 días hábiles. Dicha vista fue conferida con fecha 4 de setiembre de 2015; 
12) que con fecha 10 de setiembre de 2015, la empresa NISUL S.A. presentó observaciones de índole técnico al informe de la Comisión Asesora; 
13) que luce segundo informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 14 de setiembre de 2015, analizando las consideraciones formuladas por NISUL S.A. Al respecto, concluyó que las mismas no lograban conmover la recomendación de adjudicación oportunamente efectuada; 
14) que se remite información del Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE) referente a las firmas: ABACUS S.A., ARNALDO C. CASTRO S.A., IDS LTDA., LIBRERIAS DEL LITORAL S.A. y NISUL S.A.; 
15) que se adjunta Proyecto de Resolución del Director Ejecutivo de AGESIC (en ejercicio de atribuciones delegadas), mediante el cual se adjudica el Convenio Marco conforme a lo recomendado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones; 
16) que luce estudio de mercado de computadoras y horas de desarrollo Java, de diciembre de 2014, realizado por Equipos                     Mori - Consultores Asociados. Conforme surge de dicho estudio se plantearon los siguientes objetivos específicos: 
16.1) Dimensionar el volumen total del mercado de tecnologías de la información en el país, en el año 2014, del sector corporativo privado, y de las entrevistas de organismos públicos, para hacer una estimación del mercado total; 
16.2) Estimar el volumen de horas de programación Java y el valor de éstas en el mercado en el 2013, así como el total de computadoras y los montos gastados; 
16.3) Describir los principales proveedores del sector para estos dos productos. Describir las características de los proveedores de tecnologías del Estado; 
16.4) Generar indicadores que ayuden al organismo a buscar la vigencia temporal más adecuada del convenio marco. Para esto, se evaluarán los tiempos previstos por los compradores para la compra de estos insumos, si ya los tienen previstos para el resto del año  y si los tienen previstos para el futuro; 
16.5) Generar indicadores a través de las series de compra de productos de estas características en períodos comparables, para estimar su demanda en los plazos previstos de vigencia sugeridos; 
17) que conforme Resolución de fecha 3 de agosto de 2009, se delega en el Director  Ejecutivo de AGESIC la facultad de ordenador primario del Presidente de la República con el límite máximo del cuádruple de las licitaciones abreviadas. Asimismo, se delega en el Director Ejecutivo de AGESIC la facultad de ordenador primario del Presidente de la República para contratar al amparo de los literales A), C), D), E) I), J) y N) del numeral 3º del Texto Ordenado de Administración y Contabilidad Financiera (T.O.C.A.F.); 
CONSIDERANDO: 1) que se efectuó un procedimiento de Convenio Marco al amparo de lo establecido en el Artículo 36 del T.O.C.A.F.; 
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 22 de octubre de 2014, aprobó el informe jurídico realizado por la Dra. Ximena Pinto Nerón; de dicho informe surge que el Artículo 150 del TOCAF crea la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado (ACCE) y, entre sus cometidos, establece el de desarrollar y aplicar el catálogo común de bienes y servicios adecuados para el intercambio de información entre organismos públicos, lo que se relaciona directamente  con la “tienda virtual” donde lucirán las propuestas que quienes resulten adjudicatarios; y, al respecto, concluye que el Poder Ejecutivo no puede, por vía reglamentaria, establecer la posibilidad de autorizar a cualquier Administración Pública estatal para llevar adelante un cometido que una norma legal le atribuyó a un órgano desconcentrado;
3) que mediante Decreto Nº 42/015, de fecha 27 de enero de 2015, el Poder Ejecutivo reglamentó el procedimiento de Convenios Marco; 
4) que en el marco del presente procedimiento corresponde hacer referencia a lo preceptuado por el Artículo 3 (Unidad Administradora del Convenio Marco) y Artículo 4 del Decreto Nº 42/015. El Artículo 3 señala: “A la entidad que desarrolla el Convenio Marco se le denomina Unidad Administradora del Convenio Marco (…). Es competencia de la Unidad Administradora: 
a) realizar el estudio de mercado previo al desarrollo del Convenio Marco; 
b) redactar las condiciones de los pliegos particulares; 
c) dar publicidad al llamado a cotizar; 
d) recibir, evaluar y calificar las ofertas; 
e) adjudicar las ofertas que se ajusten a las exigencias del Convenio Marco”; 
5) que respecto al Artículo 4 el mismo reza: “Todas las Administraciones Públicas Estatales podrán proponer el desarrollo de un Convenio Marco postulándose como Unidad Administradora. El Poder Ejecutivo autorizará la realización del Convenio Marco con el asesoramiento de ACCE”; 
6) que, tal como se señaló en el informe de la                 Dra. Pinto, hecho suyo por este tribunal, el Poder Ejecutivo no puede por vía reglamentaria autorizar a cualquier Administración Pública Estatal para llevar adelante un cometido que una norma legal le atribuyó a un órgano desconcentrado dentro del sistema orgánico Poder Ejecutivo. Siguiendo el dictamen aprobado por este Tribunal en Sesión de fecha 22 de octubre de 2014, corresponde destacar que: “la creación de la ACCE configura un caso de desconcentración privativa, lo que implica que, en principio, este órgano priva al jerarca de actuar en el ámbito de los cometidos que le fueron asignados”. Es así, que surge del dictamen referido que “Las autorizaciones únicamente son otorgadas en consonancia con las disposiciones imperantes en el ordenamiento jurídico nacional, siendo que en el caso, el Poder Ejecutivo no pudo otorgar una autorización como la que se pretende, amparándose en una norma reglamentaria que, de dictarse como se proyecta, contravendrá una disposición de rango legal, tal como es el Artículo 151 del T.O.C.A.F.”; 
7) que, teniendo presente las consideraciones efectuadas, corresponde concluir que el presente procedimiento se ve afectado por la observación señalada; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento de Convenio Marco;
2) Devolver las actuaciones.
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